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Tercero.-Se reconoce una bonificación de hasta el 99 por 100 de la
cuota del Impuesto Municipal sobre el Incremento del Valor de los
Terrenos que se devengue como consecuencia de las transmisiones que
se realicen como parte de la fusión. de los bienes sujeto a dicho
Impuesto siempre que el Ayuntamiento afectado asuma el citado
beneficio fisca·l con cargo a sus presupuestos.

En el supuesto de que las transmisiones de los bienes sujetos a este
Impuesto tuviesen lugar con posterioridad al dia 31 de diciembre de
1989, de confonnidad con lo estipulado en las disposiciones adicional
novena y transitoria quinta de la Ley 39/1988. de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, seria de plena aplicación, respecto
del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de
Naturaleza Urbana, 10 preceptuado en el articulo 106.3 de la citada Ley.

Cuarto.-La efectividad de los anteriores beneficios queda expresa
mente supeditada, en los términos prvistos en el artículo 6, apartado
dos, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre. a que la presente operación

'se lleve a cabo en las condiciones recogidas en esta Orden y a que la
operación quede ultimada dentro del plazo máximo de un año, contado
a partir de la fecha de publicación de la presente en el «Boletín Oficial
del Estado».

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición previo al contencioso-administrativo, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa ante el Ministerio de Economía y Hacienda, en el plazo
de un mes, contado a partir del dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de noviembre de 1989,-P, D. (Orden de 23 de octubre

de 1985), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell Fontelles.

CORRECCION de erratas de la Orden de 22 de septiembre
de 198CJ por la que se dispone el cumplimiento de la
sentenóa dictada en 24 de septiembre de 1987 por la
Audiencia Nacional en recurso contencioso-administrativo
número 26.404, .imerpuesro por la Entidad «Corsan
Empresa Constructora, Sociedad Anónima». contra la
Resolución del Tribunal Ecollómico·Administrativo Cen
tral de 2 de octubre de 1985, en relación con el Impuesto
General sobre el TráfICO de Empresas,

Padecido error en la inserción de la citada Orden. publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» numero 249, de fecha 17 de octubre de
1989, a continuación se formula la oportuna rectificación:

- En la página 32623. segunda columna. cuarto párrafo, línea trece,
donde dice: «N-IN de San Fernando, tramo Puente Zuazo, carretera la
Carraca, a las», debe decir: «N-IV de San Fernando, tramo Puente
Zuazo, carretera la Carraca. a las»,

CORRECCIDN de erratas de la Orden de 26 de septiembre
de 1989 por la que se delliega jo solicitud de autori::ación
e inscripción en el Registro Esp('dal a la Entidad «Previ
sora Medica Tinerji.'¡la. Sociedad Anónima de Seguros».

Padecido error en la inserción de la citada Orden. publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» mimero 250. de fecha 18 de octubre
de 1989, a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 32772, primera columna. primer párrafo, sexta y
séptima líneas, donde dice: «de los relacionados en el articulo 3.° sobre
clasificación de ramos de seguros distintos del de vida, de la Orden de 7
de septiembre de 1987,», debe decir: «de los relacionados en el
artículo 3.° sobre clasificación de ramos en seguros distintos del de vida.
de la Orden de 7 de septiembre de 1987.».

RESOLUCION de 21 de noviembre de 1989, de la Subse·
aetar/a, por la que se emplaza a los interesados en el
procedimiento número 1/2884/1989 de la. Sección Segunda
de lo Contencioso-Admimstratlvo del Trtbunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sección Segunda de ,lo Conte!!,c.ioso
Administrativo del Tribunal Supremo recurso contenclOso-admmlstra
tivo por don Eusebio Puras Bartolomé en impugnación del Real Decreto
359fl989, de 7 de abril, de retribuciones de las Fue~s Armadas, por el
presente, en cumplimiento de lo ordenado .po,r el Tnbunal, se emplaza
a los posibles interesados en el mantemmlento del acu~r~o de la
Resolución recurrida, que sean titulares de un derecho subJettvo o un
interés legítimo, ante la referida Sala por plazo de veinte días.

Madrid, 21 de noviembre de 1989.-El Subsecretario, Enrique Mani·
nez Robles,

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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f987, sobre retención por el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

E~te Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
térmmos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando el presente recurso contencioso·administra
tivo mterpuesto por la Entidad "Hispano Alemana de Construcciones,
Sociedad Anónima", contra un acuerdo del Tribunal Económico·
A~ministrativoCentral de fecha 3 de febrero de 1987 -ya descrito en el
pnmer fundamento de derecho de esta sentencia- sobre retención por el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas. debemos declarar y
de:claramos tal acuer~o contrario a Derecho, en cuanto deniegan el
remtegro de lo reteOido, y, en su consecuencia, lo anulamos en tal
extremo y declaramos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta
la cantidad de 13.844.482 pesetas, más los intereses de demora desde la
fecha de la retención en la cuantía establecida en el articulo 36, 2, de la
Ley General Presupuestaria de 4 de enero de 1977. Y sin costas,»)

Lo que comunico a V. L para su conocimiento v efectos,
Madrid, 20 de noviembre de 1989.-P, D.. el Subsecretario. Enrique

Martinez Robles.

ORDEN de 27 de noviembre de 1989 por la que se
reconocen determinados beneficios lTibutarios establecidos
en la Ley 76/1980, a la fusión de «Aguas de Mondáriz
Fuente del Val, Sociedad Anónima» y «Aguas de Mondáriz
de Hijos de Peinador, Sociedad Anónima»,

Examinada la petisión formulada por las Sociedades «Aguas de
Mondáriz Fuente del Val, Sociedad Anónima» y «Aguas de Mondáriz de
Hijos de Peinador, Sociedad Anónima», en solicitud de los beneficios
tributarios previstos en la vigente legislación sobre fusiones de Empresas
en favor de sus operaciones de fusión, mediante la absorción por la
primera de la segunda,

Este Ministerio, de conformidad con lo estip~lado en la Ley 76/1980,
de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas,
y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio, dictado para su
desarrollo, a propuesta de la Comisión Informadora sobre Fusión de
Empresas, ha tenido a bien, respecto de las descritas operaciones, sin
peIjuicio de las competencias atribuidas a este Departamento por la Ley
16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Competencia, que quedan
expresamente reservadas, disponer:

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu
mentados para los siguientes actos, contratos y operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que en la
fusión de «Aguas de Mondáriz de Hijos de Peinador, Sociedad Anó
nima» y «Aguas de Mondáriz Fuente del Val, Sociedad Anónima»,
mediante la absorción de la primera Por la segunda, se produzcan a
través de las diferentes operaciones de disolución sin liquidación, fusión
por medio de absorción e integración del patrimonio social de la
absorbida en la absorbente, no procediendo ampliación de capital alguna
al ser la Sociedad absorbente, a la fecha de los acuerdos de fusión,
propietaria de la totalidad de las acciones de la Sociedad absorbida.

B} Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo los
actos o negocios jurídicos enumerados, siempre que los mismos fueran
necesarios habida cuenta de la naturaleza y condiciones de la operación
a realizar. así como las escrituras públicas o documentos que puedan
producirse y que contengan actos o negocios jurídicos necesarios para la
ejecución de la operación que se contempla y que constituvan actos
sujetos a este Impuesto. "

Segundo.-En relación con el Impuesto sobre Sociedades, y atendida
la naturaleza de los incrementos patrimoniales puestos de manifiesto en
la presente operación, se reconoce una bonificación del 75 por 10 de la
cuota del Impuesto sobre Sociedades que grave los incrementos de
patrimonio que se ponen de manifiesto en la Sociedad absorbida «Aguas
de Mondáriz de Hijos de Peinador, Sociedad Anónimll>\ consecuencia
de las actuaciones realizadas en determinados elementos patrimoniales
de activo material, por importe de 406.668.980 pesetas. y una bonifica
ción del 99 por 100, igualmente de la cuota del referido impuesto, en la
Sociedad absorbente «Aguas de Mondáriz Fuente del Val, Sociedad
Anónima», consecuencia de la actualización del valor de la totalidad de
las acciones de la Sociedad absorbida que aquélla posee por importe de
386.058.855 pesetas,

En aplicacion de lo dispuesto en los artículos 10.1 del Real Decreto
2182/1981, de 24 de julio, y 104 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
estima para «Aguas de Mondáriz de Hijos de Peinador. Sociedad
Anónima», que no tienen el carácter de deducibles las minusvalías
derivadas en la operación de fusión, en inmuebles,

nmo. Sr. Director general de Tributos,


